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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFAgDE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72;- y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número. 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

PESETAS
Anuncios procedentes delConsejo Provin-

cial: línea o fracción \u25a0 0,50
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

llfcItuní 1kííi1ni 1udií 1litm 1Mili1 1I1I11uiii
Número suelto: SO céntimos tffitttnttTtn;

••••••««•«•••i::: A particulares: 6O céntimos

Providencias judiciales conste, en cumplimiento de lo man-
dado, extiendo el presente, que fir-
mo en Madrid, a 30 de marzo de
1938.

—
Antonio Lorenzo.

TRIBUNAL POPULAR DE RES-
PONSABILIDADES CIVILES

CITACIONES

JUZGADOS DE PRIMERA Bajo los apercibimientos procedentes

INSTANCIA (B.-500) BARCELONA en derecho,^ se cita y emplaza, por

los Jueces o Tribunales respectivos,
JUZGADO NUMERO 3 JURADOS DE URGENCIA EDICTO

a las. personas que a continuación
ntonio Lorenzo Serrano, Oficial de
la Administración de Justicia del
Juzgado de instrucción número 3,

de esta capital.

Don Alfredo Fernández Hinde, Juez
de instrucción número i, adscrito
al servicio del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.

DECANATO se expresan, para que comparezcan

el día que se señale, a contar desde
EDICTO la fecha de la publicación del anun-

Doy fe :Que en el expediente se-
;uido en este Juzgado con el núme-
o 4 del año corriente, se ha dictado
a sentencia, que su encabezamiento
r parte dispositiva spn como sigue :

Por el presente, y en virtud de ¡o
acordado en la ejecutoria del procedi-
miento por desafección al Régimen,
seguido por el Jurado de Urgencia
número 3, contra Rafael Coullaut
Mendigutia, y para la efectividad de
la multa de 5.000 pesetas a que fue
condenado, se sacan a la venta, .en
pública subasta y por primera vez,
los bienes muebles embargados a di-
cho individuo, que después expre-
sarán, y que se encuentran en poder
de doña Ana María Mendigutia, ca-
lle de María de Molina, número 58
moderno, como depositaría de los

Por el presente se hace saber :Que
por el referido Tribunal se tramitan
expedientes con los números y con-
tra las personas que al finaí se rela-
cionan, sobre incautación provisio-
nal de bienes propiedad de las mis-
mas, llevada a cabo por las entida-
des que también se expresarán, por
considerarlas contrarias al Régimen.

ció en este periódico o[icial, con

arreglo al artículo 173 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Sentencia Código de Justicia Militar% 63 del
En la villa de Madrid, a 30 de
iarzo de 1938.

—
El señor, don Luis

de Marina.

Veloso y Bazán, Juez de primera
instancia e instrucción número 3, de
esta capital, en funciones de Tribu-
ial de Subsistencias, ha visto el pre-

Y en cumplimiento de lo acorda-
do por la Sección de Derecho del re-
ferido Tribunal, emplazo a los pro-
pietarios o poseedores legítimos de
los bienes, sus representantes legales
o sus herederos, y también, bajo su,
responsabilidad, a los gestores ofi-
ciosos que aleguen, un interés legíti-
mo, para que, dentro del plazo im-
prorrogable de treinta días hábiles,
contados desde la publicación, de este
edicto en la «Gaceta de la Repúbli-
ca», puedan personarse en el expe-
diente, que se hallará de manifiesto
en la Secretaría del Tribunal, y
anunciar recurso contra la incauta-
ción, siempre que acompañen los do-
cumentos que acrediten la propiedad
o la posesión, la condición o carác-
ter del recurrente, el título heredita-
rio y el interés legítimo, en su caso,
u ofrezcan prueba supletoria para
acreditar dichos extremos, apercibi-
dos de que, si no lo verifican, se de-
clarará firme y definitiva dicha in-
cautación.

CANILLAS

Sotera Escudero y Francisca Pa-
rra Escudero, cuyo último domicilio
lo tuvieron en la calle de Verdaguer
y García, número 41', comparecerán
ante este Juzgado Municipal, sito en
la carretera de Aragón, número 31,
principal, el día 26 de abril próximo,
y hora de las once, con el fin de ce-
lebrar juicio de faltas, número 30 de
1938, por lesiones, a cuyo acto de-
berán concurrir con los medios de
prueba de que intenten valerse.

\u25a0ente juicio oral de esta naturaleza
«guido contra Isidro Lázaro Corba-
cho, hijo de Pedro y de Martina, de
treinta y siete años, casado, natural
de Bonilla de la Sierra (Avila), y
domiciliado en esta capital, de pro-
fesión impresor, por acaparamiento
de huevos y mostillo e irregularidad
en el racionamiento, habiéndose ce-
fbrado el juicio en el día de hoy y
siendo parte el Ministerio Fiscal,

mismos
Una mesa de comedor.
Un aparador de madera de pino

contrachapado, con tres cajones.
Una máquina de coser marca «Sin-

ger», muy vieja, número I.2.479.571.
Tres sillones de mimbre.
Un armario de luna, de madera de

pino.

Fallo Tres armarios roperos de madera (B.-470)

Que debo condenar y condeno al
denunciado, Isidro Lázaro Corba-
cho, como infractor de legislación
especial de Subsistencias, a la pena
Qe multa de 1.000 pesetas, con desti-no a las atenciones que originen los
gastos de guerra, y caso de no ha-
«se efectiva tal sanción por dicho

Lázaro, póngase al mismo a dispo-
sición del Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia, para sufrir laresíación de trabajo obligatoria en
lavor del Estado o del Municipio.—
rtsi por esta mi sentencia definitiva,que se comunicará al Excmo. señor
/esidente de la Audiencia Territo-
ia|}'a la Dirección general de Abas-timientos, insertándose este fallon los periódicos oficiales y Prensa

"f esta población y cumpliéndose lo
del Decreto de 18 de sep-

'°re último, lo pronuncio, man-v hrmo.—Luis Veloso Bazán.
-o inserto concuerda con su origi-a que me remito. Y para que

Los indicados bienes han sido ta
sados pericialmente en la cantidad de
339 pesetas.

de. pino

JUZGADO NUMERO 3

Para el remate, que tendrá lugar
en este Negociado, sito en el Palacio
de Justicia, piso segundo, se ha se-
ñalado el día 18 del próximo mes de
abril, a las doce de su mañana, pre-
viniéndose a los lidiadores que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente el diez por
ciento del valor de los bienes, y que
no se admitirán posturas que no cu-
bran, por lo menos, las dos terceras
partes del precio que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

El señor Juez de instrucción nú-
mero 3, de esta capital, en providen-
cia de hoy, dictada en el sumario que
se sigue con el número 150 del año
corriente, a virtud de querella de Ar-
mando Vázquez Almansa, por delito
contra la propiedad, acuerda se cite
a Eduardo González Vázquez, para
que, dentro de los cinco días siguien-
tes al de la publicación del presente
en el Boletín Oficial, comparezca
ante este Juzgado, al objeto de reci-
birle declaración.

Relación que se cita

Expediente número 1.626. Fernan-
do del Valle Moran. Dos cuartas par-
tes indivisas de la casa número 4 de
la calle del Duque de Rivas, de Ma-
drid. Incautada por la Junta de Fin-
cas Urbanas y Solares Incautados de
Madrid y su provincia. (B.-479).Madrid, 25 de marzo de 1938.

—
El

Presidente Decano (firmado). Y para su inserción en la Gaceta
de la República y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, expi-
do el presente, que firmo en Barce-
lona, a 14 de marzo de 1938.

—
El Se-

cretario, J. Martí.
—

Alfredo F.Hinde.

(C—188) UBEDA

Romero Reoyo (Salvador), de
veintidós años, chofer, vecino de Ma-
drid, perteneciente a la Jefatura Cen-
tral de Transportes del Ministerio de

Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL,calle de Alcalá, 128,

teléfono 83M*. (Núm. 269) (C.-i87)
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Hacienda y Economía, cuyo actúa!
paradero se desconoce, comparecerá,
en término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción de Ubeda, a de-
clarar como acusado, en sumario que
se sigue en el mismo Juzgado, nú-
mero 99 de 1937, por lesiones.

bel, estado soltero, domiciliado en
Madrid, Casado del Alisal, núm. 4,

matarife, y en la actualidad soldado
de la primera Compañía del 118 Ba-
tallón de la 30 Brigada, comparecerá
ante este Juzgado, sito en Miraflo-
res de la Sierra, dentro del plazo de
diez días, a fin de notificarle el auto

dictado contra el mismo, por el cual
se íe ha procesado, y decretar su pri-
sión provisional.

Garcíamuñoz, hijo de Benito
Felicita, estado soltero, domicn; t
en Castillo de Garcíamuñoz íh

do
dor, y en la actualidad soldado ?la segunda Compañía del 118 r>.
llón de la 30 Brigada, comparecer
ante este Juzgado, sito en Mirarede la Sierra, dentro del plazo de ddías, a fin de notificarle el auto áprocesamiento dictado contra el mmo y decretar su prisión provisión!?

ha acordado expedir el presente, ha-
ciendo saber a la madre de dicho le-
sinado, llamada Felisa Caballero, el
derecho que la concede el artículo 109
de I¡a ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(B.—4S2)
(Núm. 279) (B.-493)

REQUISITORIAS
JUZGADO NUMERO 4 (B.-4S7) (B.—4S8)

El señor Juez de instrucción nú-
mero 4, de Madrid, en el sumario se-
guido en dicho Juzgado bajo el nú-
mero 58 de 1938, por muerte de Ger-
vasio Millán Olalla, ha acordado,
por providencia de esta fecha, librar
el presente para hacer saber a los pa-
rientes más cercanos de diqho finado
el derecho que le concede el articu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en los demás MADRID MIRAFLORES DE LASIERp. Aresponsabilidades legales, de no Sosa Fuentes (José), hijo de Ma-
nuel y de Luisa, de veinticuatro años
de edad, estado casado, ocupación
campesino, natural de Rote (Cádiz)
y soldado de la 19 Brigada Mixta,

73 Batallón, sindicado a la C. N. T.,
comparecerá ante el Delegado ins-
tructor del Tribunal Permanente del
Segundo Cuerpo de Ejército, en el
plazo de diez días, a fin de prestar
declaración y contestar a los cargos
que contra él se hacen en la causa
que en dicho Tribunal se instruye
con el número 737.

Hernández .Barranco (Aquilino)
hijo de Aquilino y de Catalina, n*tural de Madrid, avecindado enídem, de oficio cerrecero, edad vein-tidós años, estado soltero, estatura
un metro 570 milímetros, pelo casta-
ño, ojos pardos, nariz ancha, barba
redonda, boca regular, color cer.ri.
no, y en la actualidad soldado de
114 Batallón de la 29 Brigada, com-
parecerá ante este Juzgado, sito en
Miraflores de la Sierra, dentro del
plazo de diez días, a fin de notificar-
le el auto dictado contra el mismo,
por el cual se ha decretado su proct
samiento y prisión provisional, en
!a causa que se le sigue señalada con
el número 383, sobre deserción.

presentarse ios procesados que a

continuación se expresan en el pía-

'so que se íes jija, a contar desdé el

día de la publicación del anuncio

(B.—486) *xn este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se

JUZGADO NUMERO 7 les cita, llama y emplaza, encargdn-

Jorcano Sanz (Tomás), que tiene
su domicilio en Madrid, calle de
Ríos Rosas, número 4, y cuyo pa-
radero se desconoce, comparecerá,
dentro del término de cinco días, al
objeto de prestar declaración en el
Sumario que con el número 175 de
orden de 1938, se sigue en el Juz-
gado de instrucción número 7, y Se-
cretaría dé Joaquín Argote Sagastu-
-me, por robo en aquel domicilio, que
también lo ocupa José Romero, co-
mo evacuado, y ser instruido de los
derechos que concede el artículo 101)
de la ley de Enjuiciamiento Cri-

dose a todas las Autoridades y

Agentes de la Policía judicial pro~ ]
(Núm. 278) (B.^-492)

cedan a la busca, captura y cun-

ducción de aquéllos, poniéndoles a j
MADRID

disposición de dicho }ues o Tribu- \ (B—502)

nal, con arre
González Gil (Manuel), de veinti-

séis años de edad, estado soltero,
natural de Algodonales (Cádiz), y
vecino de Madrid, de ocupación cam-
pesino y cuyos demás datos se igno-
ran, comparecerá ante el Delegado
instructor del Tribunal Permanente
del Segundo Cuerpo de Ejército, en
el plazo de diez días, a fin de pres-
tar declaración y contestar a los car-
gos que contra él se hacen en la cau-
sa número 736, que se instruye en
mencionado Tribunal.

lo a los artículos 512 j

y 338 de la ley de Enjuiciamiento MIRAFLORES DE LA SIERRA
criminal, GÓ4 ée la ley de Enjui' Reviejo Reviejo (Gumersindo), hi-

jo de Felipe y de Cirila, natural de
El Tiemblo (Avila), avecindado en
Madrid (Orellana, 13), labrador,
edad treinta y siete años, estado sol-
tero, estatura un metro yro milíme-
iros, pelo negro, tejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, barba pobla-
da, boca regular, color moreno, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante este Juzgado, a fin de no-
tificarle el auto de procesamiento
dictado contra el msimo y decretar su
prisión provisional, en ía, causa <JK
se le sigue señalada con el número
489, sobre deserción, haciéndose
constar que dicho inculpado es sol-
dado del 115 Batallón de la 29 Bri-
gada Mixta.

ciamlenlo tnñitar </«, Marina

minal

(B.-499) JUZGADO ESPECIAL
Don Antonio Márquez Rubio, JuezEspecial Deíegado del Especial

General de Evasión de Capitales.JUZGADO NUMERO 4

El señor Juez de instrucción nú-
mero 4, de Madrid, en el sumario
seguido bajo el número 338 de 1936,
por daños, ha acordado, por provi-
dencia de esta fecha, citar, por me-
dio del presente, a don Ildefonso Be-
lón, que tenía su domicilio en la ca-
lle de Sagasta, número 26, a fin de
que, dentro del término de cinco
días, comparezca ante dicho Juzga-
do, con el fin de prestar declaración
y serle ofrecidas las acciones del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Por el prestne cito, llamo y em-
plazo a Fernández Céspedes (Car-
men), que vivió últimamente en la
calle de Atocha, número 49, para
que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en ia Ga-
ceta de la República, comparezca en
la Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General
Castaños, con el objeto de constituir-
se en prisión, decretada el 31 de ju-
lio del año último, y recibirle decla-
ración indagatoria, como procesada
en e¡ sumario número i1, oro, de
lo-37> Por tenencia de oro y divisas.

(Núm. 277) (B.-491)

MADRID,

López Ruiz (Manuel), hijo de
Francisco y Anastasia, de veintitrés
años de edad, estado soltero, natu-
ral de Loja, campesino, y última-
mente soldado del 73 Batallón de la
19 Brigada Mixta, comparecerá ante
el Delegado- instructor del Tribunal
Permanente del Segundo Cuerpo de
Ejército, en el plazo de diez días,
para declarar y contestar a los car-
gos que contra él se hacen en la cau-
sa que se instruye en referido Tri-
bunal, con el número 738.

(B.-495)

MIRAFLORES DE LASIERRA
(B.^485) De Luis Valdivieso (Ángel), 1")°

de Maté© y de Angela, de veintiséis
años de edad> estado soltero, domici-
liado en Madrid, calle de Zurbano,
número 39, natural de San Martín
de Valdeiglesias, frutero, y en la ac-
tualidad soldado de la cuarta Com-
pañía del 117 Batallón de la 3o Bn'
gada, comparecerá, dentro del térrm-
no de diez das, ante este Juzgado.
sito en Miraflores de la Sierra, a im

de notificarle el auto de procesaime"'
to dictado contra el mismo, I*>r é

cual se ha decretado su prisión f&

visional, en la causa que se le sig^
señalada con el número 710, sobre
deserción.

(B.-47 S)
JUZGADO NUMERO 4 (Núm. 276)

El señor Juez de instrucción nú-
mero 4, de Madrid, en diligencias
que instruye por lesiones, bajo el nú-
mero 61 de 1938, ha acordado se cite
a Luis Hernández García, de dieci-

(B.—490)

MADRID

García Prieto (Pedro), soldado
perteneciente al cuarto Batallón de la
42 Brigada Mixta, que se ausentó
sobre el día 19 de marzo del año pa-
sado de su unidad, comparecerá, en
el término de quince días, a partir
del que esta requisitoria se publique,
ante el Tribunal Permanente del Se-
gundo Cuerpo de Ejército, sito en !a
calle de San Bernardo, número 47,
de esta capital, para responder de los
cargos que se le formulan en el ex-
pediente que con el número 43 se it
instruye por supuesta deserción.

MIRAFLORES DÉ LA SIERRA
Robledo Párela, o Pereles (Teodo-

ro), de veinticuatro años de edad,
natural de Segovia, hijo de Guiller-
mo y de Micaela, estado soltero, do-
miciliado en Madrid, calle de Núñezde Balboa, número 10, de ocupación
lechero, y en la actualidad soldado
de la tercera Compañía del 11S Ba-
tallón de la 30 Brigada, comparecerá
ante este Juzgado, sito en Miraflo-
res de la Sierra, dentro del plazo dediez días, a fin de notificarle el auto
por el cual se le ha procesado y seha decretado su prisión provisional

seis años, que vivió en la calle delGeneral Lacy, número 4, a fin d«
que, dentro del término de cincodías, comparezca ante dicho Juzga-do, con el fin de prestar declaración.

Al propio tiempo se hace saber al
pariente más cercano de dicho lesio-
nado el derecho que le concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

(B.-496)

(B.—484) La Administración y vento de eie*'
(B.-476) piares del Boietíh Oficial de la V"'

JUZGADO NUMERO 4 (B.—489) vinoia de Madrid se, hallan instalé
En el sumario seguido en el Juz-gado de instrucción número 4, bajo

el número 26 bis de 1938, por lesio-
nes de Juan Sánchez Caballero, sé

MIRAFLORES DE LA SIERRA en la calle de Alcalá, número. 1
*

1

MIRAFLORES DE LA SIERRAMielgo Bermúdez (Benito), de die-
cinueve años de edad, natural deMadrid, hijo de Patricio y de Isa-

siendo su teléfono el 63884-Pérez Salas (Pedro), de veintidósaños de edad, natural de Castillo de /wfc. Erovincial&Qr, Esti***1, J*


